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Secretaria Mun¡cipal

BUIN f 0 ENE.2020

DECRETO ALCALDICIO N'-9_) / MSTOS: Las facultades que me otorgan los Arl 5,12 y
63 letra i) de la Ley N' 18.695, orgánica constitucional de Municipalidades de 1988 y sus
modificaciones.

CONSIDERANDO: 1.- Que por Decreto Alcaldicio N' 04 de fecha 02 de enero de 2020 se
concede feriado legal al sr. Alcalde don Miguel Araya Lobos, a contar del 02 y hasta el 10 de
enero de 2020, ambas fechas inclusive. Nómbrese como Alcalde Subrogante, al
Administrador Municipal, don fuan Astudillo Araya desde el 02 hasta el 10 de enero de
2020, ambas fechas inclusive; con todas las atribuciones inherentes al cargo.

2.- El Memorándum N" 1416 de fecha 20 de diciembre de 201.9, de Ia
Dirección de Administración y Finanzas, a través del cual solicita al Administrador
Municipal autorizar el cambio de nombre de la Patente de Feria Libre Rol 2-500536, a
nombre de Marfa Bernarda Salazar GonzáIez. Se adjunta la siguiente documentación:

3 Providencia N' 16.648, con la solicitud ingresada por María Bernarda Salazar
González, de fecha 06.72.2019.

& Copia simple de Feria Libre Rol 2-500536 a nombre de German Cortez Salazar con
folio N'1911382.

& Cartola Hogar Registro Social de Hogares N" 305727 47 a nombre de María Bernarda
Salazar González.

-c Copia simple cédula de identidad de María Bernarda Salazar González.
-ri Certificado de Defunción de Germán Cortez Salazar.

3.- La Resolución de la Administradora Municipal (s) donde
instruye decretar el traslado de la patente.

DECRETO.

1.- Autorícese el Cambio de Nombre de la Patente de Feria Libre con
Rol: 2-500536 a nombre de Germán Cortez Salazar, actualmente fallecido, pasando a
nombre de Marfa Bernarda Salazar GonzáIez, Rut 9.650.013-0.

2.- Los antecedentes presentados por el contribuyente cumples con los
requisitos y exigencias soiicitadas.
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3.- Manténgase el mismo Rol 2-500536 de la actividad indicada.

fnórusn, coMUNf euEsE Y ARCHÍvESE.
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